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Auto interlocutorio  
Radicado 05266 31 03 002 2020-00065 00 
Proceso EJECUTIVO  
Demandante (s) SCOTIABANK COLPATRIA 
Demandado (s) MARIA EUGENIA OSPINA RAMIREZ 
Tema y subtemas LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Envigado, julio primero de dos mil veinte 

 

Le correspondió a esta agencia judicial avocar el conocimiento de la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR de Mayor Cuantía instaurada por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de la señora MARIA EUGENIA 

OSPINA RAMIREZ. 

 

Estudiada la misma, y toda vez que reúne los requisitos de los artículos 82 y 430 

del C. G. del Proceso, y a su vez se anexaron unos títulos con las formalidades de 

los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, habrá de librarse el mandamiento de 

pago en la forma solicitada. 

 

Se solicitan medidas cautelares de conformidad con lo establecido en los artículos 

593 y 599 del C. G. del Proceso, por ser procedente lo solicitado, el juzgado  

 

Corolario de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

 

1° Librar mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en 

contra de la señora MARIA EUGENIA OSPINA RAMIREZ, por las siguientes 

sumas y conceptos: 

 

-CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL OCHO 

PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS M.L. ($198.607.008,36), 

correspondientes al capital contenido en el pagaré N° 42885050; más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera sin que 

sobrepase el límite de usura, liquidados mes a mes, desde el 4 de febrero de 2020, 

hasta que se verifique el pago de la obligación.  

 

-QUINCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS M.L. ($15.275.382), correspondientes al 

capital contenido en el pagaré N° T42885050-4988619001939649-

5434481000041464; más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
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por la Superfinanciera sin que sobrepase el límite de usura, liquidados mes a mes, 

desde el 4 de febrero de 2020, hasta que se verifique el pago de la obligación.  

 

-Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

2°.  Para la notificación de este auto a la parte demandada, el ejecutante podrá 

hacer uso de las prerrogativas previstas en el Decreto 806 y en el Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 05-06-2020, mediante la comunicación dirigida al correo 

electrónico anunciado en la demanda, una vez practicadas las medidas cautelares 

a menos que la parte demandante considere hacerlo antes; haciéndole entrega de 

copia de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que dispone del término de cinco 

(5) días, para pagar el capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) 

días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo para proponer medios 

de defensa. 

 

3°. -Decretar el embargo y secuestro del establecimiento de comercio denominado 

“I-M INSUMINEROS” con matrícula 55760602, de propiedad de la demandada 

MARIA EUGENIA OSPINA RAMIREZ.     Ofíciese a la Cámara de Comercio de 

Medellín para la inscripción de la medida. Una vez se de cuenta de tal inscripción 

se procederá a comisionar para la diligencia de secuestro. 

 

4º. Se reconoce personera a la abogada NINFA MARGARITA GRECCO 

VERGEL, portadora de la T.P. 82.454 del C. S. de la J., en los términos del poder 

conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE: 

 
LUIS FERNANDO URIBE GARCIA 

JUEZ 
 

  


